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Nombre o denominación social del sollcltante: expreslon popular 
Información que requiere: cual es la experiencia laboral del titular de ole de movllldad de tabasco adñan 
valanzuala y porque esta fungiendo como servldor publico a esta secretería ya que se la pasa en redes 
sociales Por nombrar facebook e instagram y no trabajando como deberla ser, cuaales son sus funcion.! :~ 
reales y si existe alguna dependencia que regule o vigile el trabajo de estas personas . .;e o üf;~ 
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SEGUNDO. Que derivado de lo anterior y del análisis respectivo el titular de est 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó Ja intervención de 
de Transparencia para analizar y en su caso, confirmar la INCOMPETENCIA 
de la solicitud de información en cuestión, en virtud, que el peticionario solicita 
experiencia laboral de Adrián Valenzuela titular de la Secretaria de Movilidad. 

Fecha de presentación de la solicltud: 28/11/2019 13:51 
Número de Folio: 02186619 

PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta, para atender la solicitud de acceso a 
la información, realizada por quien se identificó como expresion popular, presentada 
vía Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, con fecha 28 de noviembre de 2019 
a las 13:51 horas, mediante el cual requirió: 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 
LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 02 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

CUENTA. Con el número de folio de lnfomex 02186619 turnado por la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el 28 de noviembre de 2019 y recibido el mismo día, 
mediante el cual comunica Ja solicitud de información a este Sujeto Obligado. ------- 
Conste. 

Acuerdo de Incompetencia 

Expediente: 0535/2019 
Folio lnfomex: 02186619 
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CUARTO. Por lo anterior y atendiendo lo actuado y resuelto por el Comité ,d -· ~ 
Transparencia, se hace del conocimiento que la solicitud recibida NO correspond ' aso ~ 
competencia de este Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con el artículo , r&~ ~~"~ f'11:;1,.~ (t-'-).\\ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que estab 6!3 ~~ ···~<~ ~ \\ 
facultades del Congreso, además que de la lectura al requerimiento se adviert 1\u~~¡t~·~;1'?3jt t: IJ 
información desea?ª le correspo~~e a I~ Secreta:~ª de Mo~ilidad del,E~tado de: ~sc~~f%'P~_y-:/¡ 
Por lo que se le onenta a que sollcite la mformacron a traves de la pagina electrorn ttf~l=~ ~, l.~:~~'.fl 
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TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en los estrados elect,ónicos da asto sujeto oblfgadó. 

SEGUNOO. NoUHe¡uese of presento oouerdo fil mular do Ja Unidad do 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Congreso del Estado~-_,.-- 
de Tabasco, para la elaboración (Jet A<:ue((.10 correspondiente, (la COll.llE tJE TRA!lSf'~;\'. 
conformidad con lo establecido en los ru-tlculos 50 fracción lll y 142 de la Ley LXl11 l.EGISL~n.;::i' 
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. i-..-.....--·---- 

PRIMERO. Se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA de este sujeto obligado 
respecto ele la solicitud de 1nformacfón con número de folio [nfomex 
021136619. 

ACUERDO CT/01-89/2019 

En este sentido, en sesión extraordinaria el Comité de Transparencia emitió el siguiente: 

/ 

TERCERO. Lo anterior, se desprende de la simple lectura de la solicitud de información, 
ya que en la misma se establece claramente que requiere información sobre el trabajo 
realizado por el titular de la Secretaria de Movilidad, cuales son las funciones del mismo 
y si alguna dependencia regula o vigila el trabajo realizado por el funcionario en comento. 
En relación a esto, se advierte, que las expresiones manifestadas en dicha solicitud, no 
constituyen un requerimiento informativo que posea este sujeto obligado. 

Por lo que con fecha 02 de diciembre de 2019 mediante sesión extraordinaria el Comité 
de Transparencia del H. Congreso del Estado de Tabasco sesionó con el propósito de 
atender y analizar la referida solicitud de información. 
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Así lo acuerda y firma, el 02 de diciembre de 2019, en Villahermosa, Tabasco, el Titular 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformaoión Pública del H. Congreso del 
Estado de Tabasco lng. Gonzalo F~rrtañcj~.J~,~9~et6"Guajardo. 
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NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por Ja persona 
interesada. 

SÉPTIMO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en el Estado 
de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

SEXTO. En caso de no estar conforme con et presente acuerdo, hágasete saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de 
su representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado debiendo acreditar 
los requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la materia. 

QUINTO. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 142 de ta Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco se acuerda que la información 
solicitada mediante el folio arriba mencionado, NO es competencia de este H. Congreso 
del Estado de Tabasco. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Poder legislativo del Estado 
Libre y Soberano de 

Tabasco 

-LEGISLATURA-- 
LXI 11 

H.CONGRESO 
DEL ESTADO DE 
TABASCO 
--2018·2021-~ 














